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NO 111 -2020-GRSMiGR

Ivloyobamba, 2 7 ABR.20m

VISTO;

El Expediente N' 001-2020019828. que contiene el Oficio N"
188-2020-GRSM/ORA de fecha ll de ma¡zo de 2020, el
Oficio N" 633-2020-CDJE-GRSM/PPR-WEFM de fecha 03
de marzo de 2020, y;

COI,iStDERANDO:

Que, de conformidad con la Constitución Politica del Estado,
el Tinrlo IV, Capítulo XIV de la Ley de Reforma Co¡,stitucional, Ley N" 27680 sotrre descentralización, la
Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, Ley N" 27867 y sus modificaronas Leyes N. 27902 y N" 28013,
se Ie reconoce a los Gobiemos Regionales autonomía política, económica y administrativa en los asu[tos
de su competencia:

Que, el Aniculo Segundo de la parte resolutiva de la
Resolución Ejecutiva Reeional N' 023-2020 GRSM/GR de fecha 2l de enero de 1020'. " ... (... ) ARTIC L'L
SEGttliDO: DISPONER que Ia Oficina cle Gestión de las Personas- cumpla con el mqndafo jud¡c¡al y
realice las acciones admin¡strdtivas, conforme a Io indicado en el artículo primero de la presente
resolttción.".

Que, resulta necesario ¡ealiza¡ una aclaración a la Resolución
Ejecutiva Regional N' 021-2020-GRSM/GR, en los extremo señalado en el párrafo anterior, que no
constituyen aclaraciones sob¡e aspectos decisorios, sino sobre aspectos informativos indispensables para
el conocimiento- t¡amitación, registro e implementación de Io dispuesto en la resolución mencionada.

Que, por las ravones expuestas, en uso de las facultades y
atribuciones conferidas, de conformidad con la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, Ley N" 27867 y
sus modücatorias Leyes N" 27902 y N" 28013, y el Reglamento de Organización y Funciones aprobada
mediante Ordenanza Regional N' 023-2018-GRSM/CR, y con las visaciones de la Oñcina Regional de
Asesoría Legal y la Ge¡encia Ceneral Regioaal del Gobiemo Regional San Martín.

SE RESUELVE:

ARTICU L PRIMERO : ACLARAR el Articulo Segundo
de [a parte resolutiva de la Resolución Ejecutiva Regional N' 023-2020-GRSM/GR de fecha 2l de enero
de 2020, en los siguientes términos: DICE: " ... (... ) ARTICULO SEGUNDO: DISPONER qtte la Oficina de
Gestión de las Personas. cumpla can el mandato judicial y redlice lat acc¡ones adminisfrativds, conforme
a lo indicado en el artículo primero de la presente resolución."; DEBE DECIR: *-..(...) ART¡CULO
SEGL¡NDO'. DISPONER que Ia Dirección Regional de Educación, cumpla con el nandato judiciql y
realice las occiones odmin¡strafir'.ts, conforme a lo indicado en el articulo primero de la presente
resoltción"' 

ARTÍcuLo sEGUNDo: DEJAR subsistentes los rlemás
extre¡rros de la Resolución Ejecutir.a Regional N' 023-2020-GRS[4/GR de fecha 21 de ene¡o del 2020-

ARTiCULO TERCERO: NOTIFICAR A IA DiTCCCióN
Regional de Educación, y a la a Ia parte interesada lo dispuesto en [a presente Resolución
conforme a ley.

REG úSTRES E, CoM aNioaESE Y CÚ M PTAS E.
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